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COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
  

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

 
Artículo 52. 
2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, y sin perjuicio de la coordinación general que corresponde al Estado, 
fomentará el sistema valenciano de ciencia, tecnología y empresa promoviendo la articulación y cooperación entre las 
universidades, organismos públicos de investigación, red de institutos tecnológicos de la Comunitat Valenciana y otros 
agentes públicos y privados, con la finalidad estatutaria de I+D+I y con el fin de fomentar el desarrollo tecnológico y la 
innovación, con apoyo del progreso y la competitividad empresarial de la Comunitat Valenciana. Se regulará mediante Ley de 
Les Corts. 
 
Artículo 53. 
1. Es de competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles 
y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que disponen el artículo 27 de la Constitución Española y las 
Leyes Orgánicas que, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 81 de aquélla, lo desarrollan, de las facultades que atribuye al 
Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española, y de la alta inspección necesaria para su 
cumplimiento y garantía. 
2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, garantizará el derecho de todos los ciudadanos a una formación 
profesional adecuada, a la formación permanente y a los medios apropiados de orientación profesional que le permitan una 
elección fundada de carrera, ocupación o profesión.» 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV:  De las Competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 
Artículo 131. Educación. 
1. Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza no universitaria, la competencia exclusiva sobre las enseñanzas 
postobligatorias que no conduzcan a la obtención de título o certificación académica o profesional con validez en todo el 
Estado y sobre los centros docentes en que se impartan estas enseñanzas. 
2. Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza no universitaria, con relación a las enseñanzas obligatorias y no 
obligatorias que conducen a la obtención de un título académico o profesional con validez en todo el Estado y a las 
enseñanzas de educación infantil, la competencia exclusiva* que incluye: 
a) La regulación de los órganos de participación y consulta de los sectores afectados en la programación de la enseñanza en 



 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

su territorio. 
b) La determinación de los contenidos educativos del primer ciclo de la educación infantil y la regulación de los centros en los 
que se imparta dicho ciclo, así como la definición de las plantillas del profesorado y las titulaciones y especializaciones del 
personal restante. 
c) La creación, el desarrollo organizativo y el régimen de los centros públicos. 
d) La inspección, la evaluación interna del sistema educativo, la innovación, la investigación y la experimentación educativas, 
así como la garantía de la calidad del sistema educativo. 
e) El régimen de fomento del estudio, de becas y de ayudas con fondos propios. 
f) La formación permanente y el perfeccionamiento del personal docente y de los demás profesionales de la educación y la 
aprobación de directrices de actuación en materia de recursos humanos. 
g) Los servicios educativos y las actividades extraescolares complementarias con relación a los centros docentes públicos y a 
los privados sostenidos con fondos públicos. 
h) Los aspectos organizativos de las enseñanzas en régimen no presencial dirigidas al alumnado de edad superior a la de 
escolarización obligatoria. 
3. En lo no regulado en el apartado 2 y en relación con las enseñanzas que en él se contemplan, corresponde a la 
Generalitat, respetando los aspectos esenciales del derecho a la educación y a la libertad de enseñanza en materia de 
enseñanza no universitaria y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución, la competencia 
compartida que incluye en todo caso: 
a) La programación de la enseñanza, su definición y la evaluación general del sistema educativo. 
b) La ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa. 
c) El establecimiento de los correspondientes planes de estudio incluida la ordenación curricular. 
d) El régimen de fomento del estudio, de becas y de ayudas estatales. 
e) El acceso a la educación y el establecimiento y la regulación de los criterios de admisión y escolarización del alumnado en 
los centros docentes. 
f) El régimen de sostenimiento con fondos públicos de las enseñanzas del sistema educativo y de los centros que las 
imparten. 
g) Los requisitos y condiciones de los centros docentes y educativos. 
h) La organización de los centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos. 
i) La participación de la comunidad educativa en el control y gestión de los centros docentes públicos y de los privados 
sostenidos con fondos públicos. 
j) La adquisición y pérdida de la condición de funcionario o funcionaria docente de la Administración educativa, el desarrollo 
de sus derechos y deberes básicos, así como la política de personal al servicio de la Administración educativa. 
4. Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza no universitaria, la competencia ejecutiva sobre la expedición y 
homologación de los títulos académicos y profesionales estatales. 
 

• Objeto de referencia interpretativa en el FJ 77 de la STC 31/2010 



 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO IV:  De las Competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 
Artículo 172. Universidades. 
1. Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza universitaria, sin perjuicio de la autonomía universitaria, la 
competencia exclusiva* sobre: 
a) La programación y la coordinación del sistema universitario catalán en el marco de la coordinación general. 
b) Las decisiones de creación de universidades públicas y la autorización de las privadas. 
c) La aprobación de los estatutos de las universidades públicas y de las normas de organización y funcionamiento de las 
universidades privadas. 
d) La coordinación de los procedimientos de acceso a las universidades. 
e) El marco jurídico de los títulos propios de las universidades**, de acuerdo con el principio de autonomía universitaria. 
f) La financiación propia de las universidades y, si procede, la gestión de los fondos estatales en materia de enseñanza 
universitaria. 
g) La regulación y la gestión del sistema propio de becas y ayudas a la formación universitaria y, si procede, la regulación y la 
gestión de los fondos estatales en esta materia. 
h) El régimen retributivo del personal docente e investigador contratado de las universidades y el establecimiento de las 
retribuciones adicionales del personal docente funcionario.*** 
2. Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza universitaria, sin perjuicio de la autonomía universitaria, la 
competencia compartida sobre todo aquello a que no hace referencia el apartado 1, que incluye en todo caso: 
a) La regulación de los requisitos para la creación y el reconocimiento de universidades y centros universitarios y la 
adscripción de estos centros a las universidades. 
b) El régimen jurídico de la organización y el funcionamiento de las universidades públicas, incluyendo los órganos de 
gobierno y representación. 
c) La adscripción y la desadscripción de centros docentes públicos o privados para impartir títulos universitarios oficiales y la 
creación, la modificación y la supresión de centros universitarios en universidades públicas, así como el reconocimiento de 
estos centros en universidades privadas y la implantación y la supresión de enseñanzas. 
d) La regulación del régimen de acceso a las universidades. 
e) La regulación del régimen del profesorado docente e investigador contratado y funcionario. 
f) La evaluación y la garantía de la calidad y de la excelencia de la enseñanza universitaria, así como del personal docente e 
investigador. 
3. La competencia ejecutiva sobre la expedición de los títulos universitarios oficiales. 
 
* Objeto de referencia interpretativa en el FJ 108 de la STC 31/2010 
** Objeto de referencia interpretativa en el FJ 108 de la STC 31/2010 



*** Objeto de referencia interpretativa en el FJ 108 de la STC 31/2010 
 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 36. Enseñanza. 
De acuerdo con lo que dispone el artículo 27 y el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución en materia de 
enseñanza, corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears: 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears la competencia de desarrollo legislativo y de ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. 
4. En materia de enseñanza universitaria, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene competencia exclusiva, sin 
perjuicio de la autonomía universitaria, en la programación y la coordinación del sistema universitario, en la financiación 
propia de las universidades y en la regulación y la gestión del sistema propio de becas y ayudas. 
 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO III: Competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II: Competencias 
 
Artículo 52. Educación. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza no universitaria, en relación con las enseñanzas 
obligatorias y no obligatorias que conducen a la obtención de un título académico o profesional con validez en todo el Estado, 
incluidas las enseñanzas de educación infantil, la competencia exclusiva, que incluye la programación y creación de centros 
públicos, su organización, régimen e inspección, el régimen de becas y ayudas con fondos propios, la evaluación, la garantía 
de calidad del sistema educativo, la formación del personal docente, de los demás profesionales de la educación y la 
aprobación de directrices de actuación en materia de recursos humanos, las materias relativas a conocimiento de la cultura 
andaluza, los servicios educativos y las actividades complementarias y extraescolares, así como la organización de las 
enseñanzas no presenciales y semipresenciales. Asimismo, la Comunidad Autónoma tiene competencias exclusivas sobre 
enseñanzas no universitarias que no conduzcan a la obtención de un título académico y profesional estatal. Igualmente, con 
respecto a las enseñanzas citadas en este apartado la Comunidad Autónoma tiene competencias exclusivas sobre los 
órganos de participación y consulta de los sectores afectados en la programación de la enseñanza en su territorio; y sobre la 
innovación, investigación y experimentación educativa. 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma, como competencia compartida, el establecimiento de los planes de estudio, 
incluida la ordenación curricular, el régimen de becas y ayudas estatales, los criterios de admisión de alumnos, la ordenación 
del sector y de la actividad docente, los requisitos de los centros, el control de la gestión de los centros privados sostenidos 
con fondos públicos, la adquisición y pérdida de la condición de funcionario docente de la Administración educativa, el 
desarrollo de sus derechos y deberes básicos, así como la política de personal al servicio de la Administración educativa. 



 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de enseñanza no universitaria, la competencia ejecutiva sobre la 
expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales estatales. 
4. La Comunidad Autónoma tiene competencias de ejecución en las demás materias educativas. 
 
Artículo 53. Universidades. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de enseñanza universitaria, sin perjuicio de la autonomía universitaria, 
la competencia exclusiva sobre: 
a) La programación y la coordinación del sistema universitario andaluz en el marco de la coordinación general. 
b) La creación de universidades públicas y la autorización de las privadas. 
c) La aprobación de los estatutos de las universidades públicas y de las normas de organización y funcionamiento de las 
universidades privadas. 
d) La coordinación de los procedimientos de acceso a las universidades. 
e) El marco jurídico de los títulos propios de las universidades. 
f) La financiación propia de las universidades y, si procede, la gestión de los fondos estatales en materia de enseñanza 
universitaria. 
g) La regulación y la gestión del sistema propio de becas y ayudas a la formación universitaria y, si procede, la regulación y la 
gestión de los fondos estatales en esta materia. 
h) El régimen retributivo del personal docente e investigador contratado de las universidades públicas y el establecimiento de 
las retribuciones adicionales del personal docente funcionario. 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de enseñanza universitaria, sin perjuicio de la autonomía universitaria, 
la competencia compartida sobre todo aquello a que no hace referencia el apartado 1, que incluye en todo caso: 
a) La regulación de los requisitos para la creación y el reconocimiento de universidades y centros universitarios y la 
adscripción de estos centros a las universidades. 
b) El régimen jurídico de la organización y el funcionamiento de las universidades públicas, incluyendo los órganos de 
gobierno y representación. 
c) La adscripción de centros docentes públicos o privados para impartir títulos universitarios oficiales y la creación, la 
modificación y la supresión de centros universitarios en universidades públicas, así como el reconocimiento de estos centros 
en universidades privadas y la implantación y la supresión de enseñanzas. 
d) La regulación del régimen de acceso a las universidades. 
e) La regulación del régimen del profesorado docente e investigador contratado y funcionario. 
f) La evaluación y la garantía de la calidad y de la excelencia de la enseñanza universitaria, así como del personal docente e 
investigador. 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de ejecución en la expedición de títulos universitarios. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad Autónoma 

 



de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

Artículo 71. Competencias exclusivas. 
…Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias: 
41.ª Investigación, desarrollo e innovación científica y tecnológica, que comprende, en todo caso, la planificación, 
programación y coordinación de la actividad investigadora de la Universidad y de los demás centros públicos y privados, la 
transferencia de conocimientos y el fomento y desarrollo de las tecnologías para la sociedad de la información. 
 
Artículo 73. Enseñanza. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente 
y educativa, su programación, inspección y evaluación; el establecimiento de criterios de admisión a los centros sostenidos 
con fondos públicos para asegurar una red educativa equilibrada y de carácter compensatorio; la promoción y apoyo al 
estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal docente; la garantía de la calidad del sistema educativo, y la 
ordenación, coordinación y descentralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía 
universitaria. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad 

 
Artículo 73. Competencias sobre educación. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal. 
2. En materia de enseñanza no universitaria, corresponde en todo caso a la Comunidad de Castilla y León: la programación, 
creación, organización, régimen e inspección de los centros públicos y la autorización, inspección y control de todos los 
centros educativos; el régimen de becas y ayudas al estudio con fondos propios; la evaluación y garantía de la calidad del 
sistema educativo; la formación del personal docente; la definición de las materias relativas al conocimiento de la cultura 
castellana y leonesa; las actividades complementarias y extraescolares, en relación con los centros sostenidos con fondos 
públicos; la organización de las enseñanzas no presenciales y semipresenciales. También son competencia de la Comunidad 
las enseñanzas no universitarias que no conduzcan a la obtención de un título académico o profesional estatal. 
3. En materia de enseñanza universitaria, sin perjuicio de la autonomía de las Universidades, es competencia exclusiva de la 
Comunidad de Castilla y León en todo caso la programación y coordinación del sistema universitario de Castilla y León; la 
creación de Universidades públicas y autorización de las privadas; la aprobación de los estatutos de las Universidades 
públicas y de las normas de organización y funcionamiento de las privadas; la coordinación de los procedimientos de acceso 
a las Universidades y regulación de los planes de estudio; el marco jurídico de los títulos propios de las Universidades; la 
financiación de las Universidades; la regulación y gestión del sistema propio de becas y ayudas al estudio; el régimen 
retributivo del personal docente e investigador contratado en las Universidades públicas y el establecimiento de retribuciones 
complementarias del personal docente e investigador funcionario. 

  



NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 10. Competencias de desarrollo normativo y ejecución. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias de desarrollo normativo y ejecución en las siguientes 
materias: 
4. Educación y enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, 
organización y control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las actividades 
complementarias y de las becas con fondos propios. 
5. Universidades públicas y privadas. En particular, la programación y creación de centros públicos, la autorización de los 
privados, la aprobación definitiva de sus estatutos y normas de funcionamiento, los procedimientos de acceso, el régimen 
retributivo y la regulación de los títulos propios, así como la financiación de las públicas y el régimen de control, fiscalización y 
examen de sus cuentas. 

 


